RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001330, Ent. N° 3383/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativos a la Licitación Pública Nº 4/2013 convocada para la selección de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo que provean un equipo técnico y de apoyo administrativo para el fortalecimiento institucional del MIDES;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de abril de 2013 resolvió observar el gasto, debido a que no se dio cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 51 del TOCAF respecto a la antelación requerida entre las publicaciones y el acto de apertura, ni se invocaron razones de urgencia para no hacerlo;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de abril de 2013 se adjudicó el Llamado a la Asociación Centro de Participación Popular por un monto total de hasta $ 127:300.000 pagadero en 4 partidas iguales de hasta $ 31:825.000, se aprobó el texto del Convenio adjunto, que se consideró parte integrante de la Resolución, por un plazo de 12 meses desde la firma del Convenio, y se autorizó el Fondo de Imprevistos por la suma de hasta $ 12:700.000 para eventuales erogaciones y/o gastos extraordinarios;
3) que por la Resolución del Poder Ejecutivo indicada, se reiteró asimismo el gasto por la suma total de hasta $ 140:000.000;
4) que posteriormente se tramitó una ampliación  en un 100% del plazo y del monto del Convenio celebrado con el MIDES;
5) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de abril de 2014 se acordó observar el gasto emergente de la ampliación, en virtud que la misma emana de un gasto observado y que comenzó a ejecutarse antes de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

6) que asimismo se mantuvo la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 10 de abril de 2013, se comunicó al Poder Ejecutivo y se dió cuenta a la Asamblea General;
7) que en la oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de abril de 2014, por la cual se autoriza la prórroga del Convenio suscrito el día 31 de abril de 2013 entre el MIDES y la Asociación Centro de Participación Popular, y se reitera el gasto observado por la suma total de hasta $ 140:000.000;
8) que la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MIDES remite nota de fecha 3 de junio de 2014 donde se expresa que se interviene por reiteración el gasto total de $ 140:000.000, Afectación Nº 500 - $ 95:475.000, FF 1.1 – UE 001, Año 2014 y $ 44:525.000 Año 2015;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación de este Tribunal en Sesión de fecha 23 de abril de 2014;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 23 de abril de 2014;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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